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Íkilctin O ©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPÇI0N

Por un mes. .... 2 pesetas, 
frimestre.......................... 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de Í 

interés particular, se insertarán á 
2S céntimo» linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fáríícuío 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia so diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONS^E MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.’ Vic
toria Eugenia, S. A. R.el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de cás personas 
de la Augusta Real familia, conti
núan 4Ín novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 5 de Julio de 1918.)

GOBIERNO CIVIL

ClBOULAR NMÚ. 1.129.

El Présidente de la Asociación 
•General de Ganaderos del Reino, 
comunica á este Gobierno Civil 
de mi cargo, que el Recaudador 
de loa fondos que à la misma per
tenecen por conciertos celebrados 
por los Ayuntamientos y Juntas 
locales de Ganaderos, ha dado 
principio á la recaudación en los 
pueblos do esta provincia, y con 
el fin de que tanto el Recaudador 
Don Juan Martínez, como sus 
auxiliares, cumplan su cometido, 
encargo á los dependientes de mi 
autoridad y á los seUores Alcal
des les presten los auxilios que 
reclamen.

Valladolid 30 de Junio del918.
£/ Gobernador, 

.^ííonsotloirigatj,

ADMLTOACl CENTRAL
PIIESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

^•misaría general de Abaste- 
cimientos.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta 
^’ío en la resolución de esta Co
misaría de 31 de Mayo último, 

no se determinó la sanción que 
ha de llevar aparejada la infrac
ción de los preceptos relativos al 
paro forzoso, por lo que se refie
re â las fábricas de tejidos, y que 
en casos determinados podría re
sultar excesiva la penalidad fija
da en dicha disposición, por lo 
que atañe à las fábricas de hila
dos, así como la que á continua
ción se señala como norma gene
ral, con respecto á las de tejidos;

Esta Comisaría, á propuesta 
del Comité Oficial Algodonero, 
ha dispuesto:

1 .“ Facultar al expresado Co
mité para imponer una malta de 
50 pesetas por telar por cada in
fracción que se cometa en orden 
al paro forzoso en las fábricas de 
tejidos de algodón, y que se haga 
efectiva por vía de apremio por 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia respectiva, previa no
tificación de dicho Gomité, y

2 .® Autorizar igualmente al 
propio Comi1?é, para que tanto 
en lo relativo à la hilatura como 
á los tejidos, en los casos de in-, 
fracción leve, pueda imponer las 
peñas discrecionalmenta hasta 
llegar á las máximas fijadas en 
la citada disposición de 31 de 
Mayo último y en la presente.

Lo que comunico á V, L para 
su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. I. mu» 
chos años. Madrid, 2 de Julio da 
1918—El Comisario general, J. 
Ventosa.—Señor Presidente del 
Oomíló Oficial Algodonero.

[Gaceta del 4 de Julio de 1918.^

MINISTERIO DE INSTRDCCION PÚBLICA 
y Bellas Æx-ces,

Dirección General de Primera 
Enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 del Real decreto de 
30 de Agosto do 1914 y en la 
Real orden de 6 de Febrero úl
timo,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

l.** Que se anuncie á concur
so previo de traslado por término 
de veinte días naturales, á con
tar desde la publicación de esta 
Real orden en la G-aceta, la plaza 
de Profesor^numerario de Física, 
Química, Historia natural y 
Agricultura do la Escuelá Nor
mal do Maestros de Válladolid.

2 .® Sólo podrán aspirar á di
cha plaza, por el presente con
curso, los Profesores numerarios 
de Escuelas Normales que estén 
adscritos á la Sección de Ciencias 
ó tengan asignado el grupo de 
asignaturas de que se trata y po
sean el título profesional corros- 
pondionto.

3 .® El orden de praforoneia 
será el señalado en el artículo 45 
del citado Real decreto.

4 .° Los aspirantes deberán 
elevar sus instancias á la Direc
ción General de Primera ense-■ 
ñanza, acompañadas de sus hojas 
de servicios, por conducto de sus 
jefes inmediatos.

De Beal orden, comunicada 
por el Excelentísimo señor Mi

nistro, lo participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1918. 
—El Director general. Gascón 
Marín.—Señor Beotor de la Uni
versidad de...

(Gaceta del 3 de Julio de 1^18,}

iwcnmim
Núu.L127.

DelegaEion ds Usoda de la praiiacia de (alladolíd
ANUNCIO

La Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas en Circu
lar de 25 de Junio último, dispone 
que ¡se proceda al canje de Car
petas provisionales por Títulos, 
definitivos de la misma Deuda 
amortizable dei 5 por ciento 
emisión de 1917, desde el día 2 de 
Julio del corriente año, y desde 
el día 1.® de Agosto próximo el 
Cupón número, 5 vencedero en 
15 de dicho mas, de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1917, y los Títulos amortiza
dos en el sorteo de 1.® de Julio 
de la misma Deuda.

Lo que se anuncia en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
de los interesados.

Valladolid 3 de Julio de 1918. 
—El Delegado de Hacienda.— 
Íélix de la Plaza.

MCD 2022-L5
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GOBIERNO CI VIL

Secxeta.xí»a,-—3íTeg‘oCiaccio die Oaza.

Reiación nomioai de las licencias de caza y uso de armas 
expedidas por este Gobierno durante el mes de Junio an
terior, y que se publica on virtud de lo dispuesto en el artículo 
6." del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la 
ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Valladolid 1.® de Julio de 1918.—El, Gobernador, Alfonso Rodriguet 
y Rodríguez.

Kim «rat Nombres y apellidos .Vecindad
Clase 

de 
Uoenoia

-317 D. Hipólito Jimenez Valladolid Armas
318 Bonifacio 11 er rad or Nava dei Rey Caza
319 » Francisc(FHeri’ero Diaz Villafrades Idem
320 > Antonio Represa Bolanos Arroyo Armas
321 > Francisco San José San José ídem Idem
322 Vicente Rodriguez de los Heros Valladolid Idem
323 Moisés Andrés Martínez Pesquera de Duero Idem
321 > Telesforo Miguel Sanz Puras Idem
326 > Francisco Belloso Rodríguez Medina del Campo Idem
326 Angel Rodriguez Prieto Villanubla Idem
327 Cándido Sanz Izquierdo Ataquines Caza
328 Fructuoso Rodríguez Tordesillas Idem
329 Glicerio Lopez Diez Velasoálvaro Idem
330 Eustaquio Andrés Cogeces del Monte Armas
331 Emilio Rosiach Valladolid Idem
332 Celestino Lorenzo, Idem ídem
333 Vicente Enmanuel Ide». Icjem
331 Ricardo Ojeda Idem Idem
335 Venancio Rodríguez Idem Caza
336 Victoriano Rodríguez Idem Idem
337 Victoriano Rodríguez idem Armas
338 Marcelo Fernandez Idem Idem
339 Leto Lopez Redondo idem Idem
340 Manuel de Castro Idem Caza
341 Manuel de Castro Calvo , •Idem Idem
342 Justino Ortega Ibaúez Idem Idem
343 Alejandro Domingo San Pedro Idem
314 Román García Marcos Bobadilla Idem
345 Esteban Ortega Valladolid Idem
346 Cayo Fernandez Castro Idem Idem
347 Cayo Fernandez Castro Idem Armas
348 > Tomás Frutos Frutos Peñafiel Caza
349 Vicente García Rodríguez Rioseco Armas
350 > Pedro Martin Martin Torrecilla de la Orden Idem
351 » Pelayo Manjarrés Sieteiglesias Caza
352 Petronilo Moyano Matapozuelos Armas
363 > Cirilo del Campo Fernandez Peñaflor Idem
354 Valeriano Cortijo Azogue Villabáñez Idem
355 Manuel Sánchez Galindo Valladolid Caza
356 Luis Casado Vázquez Idem Armas
357 > Higinio Sanz Idem Idem
358 Gabriel Ramos Martin Rioseco Caza
359 > Nicasio Estevez Bravo Villafranca de Duero idem
360 > Julio Fraile Corral Torrecilla de la Orden Idem
361 > Wenceslao del Valle Alaejos Idem
362 J ustiniano Terrero Urones de Castroponce Idem
363 > Antonio García Gallo Villalba de Adaja Idem
364 Eustaquio Doyagüe Ceinos Idem
365 » Anselmo Quintana Idem Armas
366 ' > Severo Mingo San Román Valladolid Idem
307 Benito q^apia Tordesillas Idem
368 Higinio Samaniego Valladolid Caza
369 > Maximino Tristan Cuenca de Campos Idem
370 > Juan Antonio Noval Tordesillas Idem
371 Eladio del Barco Valladolid Idem

umsitiiK m
Juzgados de primera instancia 

ó instraccion.

Núni. 1.124.

Martin de la Torre, Jorge, na
tural de Valladolid, da estado 
soltero, profesión albañil, de 20 
años, ignorándose las demás cir
cunstancias; domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito da la 
Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid, (Secretaría del Sr. Nu
ñez) á fin de constituirse en prir 
sion decretada en dicha causa, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

Núw. 1.125.

Conde Garabito, Remigia, na-^ 
tura! de Zaratán, de estado viu
da, profesión su sexo, de 59 años 
de edad, sin domicilio conocido, 
procesada por hurto de prendas 
de vestír, comparecerá en térmi
no de diez días ante este Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia a tín de hacerla saber 
el auto de procesamiento dictado 
contra ella en expresada causa, 
recibiría declaración indagatoria 
y constituirse en prisión en la 
Cárcel de partido, apercibida que 
de no comparecer ¡a parará el 
perjuicio legal consiguiente y 
será declarada rebelde.

Valladolid tres de Julio de mil 
novecientos diez y ocho.

NüM. 1.126.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don José Luis Gargollo y Be- 

yens, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente, se^.anuncia la 
muerte sin testar de D.® Felipa 
Conda y Ortíz, natural de San 
Pedro dei Romeral, vecina que 
fué de esta Ciudad en la que fa
lleció el 29 de Octubre de 1902, 
en estado de soltara', á los 44 
años de edad, cuya herencia re
clama su hermana carnal doña 
Elvira Conde y Ortiz; y se llama 
á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á dicha herencia, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamaría dentro de 
treinta días.

Dado en Valladolid á veioti- 

cuatro do Junio de mil novecien
tos diez y ocho.—José Luís Gar
gollo.—Ante mi, Licenciado Pe
dro del Río.

351

Juzgados municipales.

NúM. 1.130.
EOIOtO.

Don Victoriano Carbajo Abad, 
Juez municipal suplente de 
esta Ciudad.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, se hallan va
cantes la plaza de Secretario y la 
de Suplente, lo que se hace pú
blico à fin de que ¡os que à ellas 
quieran optar presenten sus soli
citudes dentro 'del término de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
debiendo advertir que Us que 
aspiren á dichas plazas han de 
acompañar á su solicitud los si
guientes documentos:

1 .” Certificación desu partida 
de nacimiento.

2 .® Certificación dé buena 
conducta.

3 .® Certificaciou de examen 
y aprobación que se menciona en 
el artículo once de la ley Orgáni
ca dal Poder judicial ú otros do
cumentos que acrediten su apti
tud para el desempeño de indica
dos cargos ó servicios en cual
quiera carrera del Estado,

Medina de Rioseco dos Julio 
mil novecieutos diez y ocho.— 
Victoriano Carbajo.—El Secreta- * 
rió habilitado, José A. Fernandez.

tmNdMicm.
NÚM. 1,128.

Administración principal de Correos de Valladolid
Delegación dei Trilmnal de Cuentas del Reino.

Con el fin de hacerle entrega 
de un pliego de cargos que se le 
formula, por el perjuicio causado 
al Tesoro por el ex-Cartero de La 
Mudarra, de esta provincia, Don 
Julian Gallardo Gallardo, se le 
emplaza para que en el término de 
diez días, á partir de la fecha en 
que el presente anuncio, vea la luz 
en el periódico oficial, comparez
ca ante esta Delegación.

Valladolid á 27 de Junio de 
1918.— El Delegado, Ricardo 
Lopez.
■"■■"■■■..... • ........... 1 ■.■*» '^

Imprenta del Hospicio provincial
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